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Se incorpora a los autos escrito de seguimiento a medidas – sentencia 

de HOMOLOGACION, del que se infiere que  le asiste la razón a la 

señora DEFENSORA DE FAMILIA dra CLAUDIA ROSA OCHOA GOMEZ, 

que si bien es cierto la sentencia le fue notificada a la Señora Defensora 

de Familia adscrita al Despacho, aun no se no se ha realizado el envió 

de la totalidad de las piezas procesales a su lugar de origen, así mismo 

bien es cierto que el seguimiento ordenado allí iría hasta el 27 de 

septiembre de la presente anualidad.  

 

Así las cosas  se dispone el envió de la totalidad del expediente a su 

lugar de origen para lo de su cargo, naideth.Santos@icbf.gov.co 

juan.uribe@icbf.gov.co   
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